RES.  1218/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002137, Ent. N° 1706/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio marco a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido, tiene por objeto que  la Fundación Julio Ricaldoni brinde a la Dirección Nacional de Medio Ambiente de dicho Ministerio cooperación técnico profesional para el fortalecimiento institucional de sus capacidades técnicas y el impulso, en dicha Dirección, de desarrollos científicos y tecnológicos en todas las áreas de la ingeniería que resulten de interés para ambas partes;
                                     2) que la Dirección Nacional de Medio Ambiente podrá solicitar apoyo a la Fundación para la ejecución y desarrollo de las  actividades detalladas, a modo enunciativo, en el anexo A; 

                                     3) que el convenio proyectado se enmarca en la línea estratégica de planificación de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, dirigida a la mejora de las capacidades, tanto de respuesta como en la profundización de estudios de la calidad del agua y fortalecimiento de recursos humanos;

                                     4) que el MVOTMA a través de dicha Dirección Nacional,   se   compromete   a  transferir  a  la Fundación un monto máximo de 
$ 60.000.000. Que asimismo prevé que dicha suma podrá ampliarse mediante acuerdos complementarios;

                                        5) que el monto referido hará efectiva en tres partidas, de acuerdo con el siguiente detalle: a) una primera cuota de $ 20.000.000 que se abonará a la firma del  convenio, b) una segunda cuota de $ 24.000.000 que se transferirá de acuerdo con los avances y requerimientos acordados entre las partes sobre la planificación de actividades del año 2020, y c) una tercera cuota de $ 16.000.000, que se transferirá de acuerdo con los avances y requerimientos acordados entre las partes sobre la planificación de actividades correspondiente al año 2021;

                                        6) que el convenio mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, se condiciona a la intervención del Tribunal de Cuentas y podrá rescindirse por acuerdo de partes o por decisión de cualquiera de ellas con motivo justificado y con un preaviso de 30 días;   

              7) que se remite proyecto de resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se autoriza la   suscripción  del convenio y se autoriza la trasferencia de hasta un monto de 
$ 60.000.000;

                   
              8) que se remiten documentos de afectación y compromiso Nº 000327, de fecha 09/04/19, por intermedio del cual se imputa el monto de $ 20.000.000, con cargo al Programa 380, Proyectos 735, 742, 747, 748 y 752, Objeto del Gasto 551 “Científicas y de Investigación”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;   

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3, numerales 7, 8 y 9 de la Ley N° 16.112 de 30 de mayo de 1990, compete al MVOTMA, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia,  la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros  y la celebración de convenios con personas públicas y privadas para el cumplimiento de sus cometidos; 


         2) que la Ley N° 18.610 de 02/10/09, establece la política nacional en materia de aguas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 47 de la Constitución de la República, sobre la base de que el agua es un recurso natural esencial para la vida, siendo derechos humanos fundamentales, el acceso al agua potable y al saneamiento;

        3) que la Fundación Julio Ricaldoni es una entidad privada, creada en el marco de la Ley N° 17.163 (Ley de Fundaciones), de 01/09/99,  vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, que tiene por objeto impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 


       4) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista por el numeral 27) del literal  C) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;

       5) que la celebración del convenio proyectado se enmarca en el ámbito de competencia de las partes de acuerdo con la normativa reseñada;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el MVOTMA con la Fundación Julio Ricardoni;
2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio se comete a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio actuante,   la   intervención   de   los   gastos   emergentes  hasta la suma de 
$ 60:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010); y
3) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la división Juerídica del Tribunal que el Convenio Marco de Cooperación con la UDELAR  para fortalecer las capacidades de la DINAMA  debió haber sido observado en tanto el pago de la primera partida previo a la prestación de los servicios de asesoramiento que se contratan y que ni siquiera están precisados en el convenio, contraviene lo dispuesto por el artículo 20 del TOCAF.

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

CARPETA Nº 2019-17-1-0002137

ENTRADA Nº 1706/19 DE FECHA 29/04/19

Montevideo, 3 de mayo de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el

convenio marco a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de

Ingeniería - Universidad de la República);

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido, tiene por objeto que

la Fundación Julio Ricaldoni brinde a la Dirección Nacional de Medio Ambiente

de dicho Ministerio cooperación técnico profesional para el fortalecimiento

institucional de sus capacidades técnicas y el impulso, en dicha Dirección, de

desarrollos científicos y tecnológicos en todas las áreas de la ingeniería que

resulten de interés para ambas partes;

 2) que la Dirección Nacional de Medio Ambiente podrá solicitar apoyo a la Fundación para la ejecución y desarrollo de las actividades

detalladas, a modo enunciativo, en el anexo A;

 3) que el convenio proyectado se enmarca en la línea

estratégica de planificación de la Dirección Nacional de Medio Ambiente,

dirigida a la mejora de las capacidades, tanto de respuesta como en la

profundización de estudios de la calidad del agua y fortalecimiento de recursos

humanos;

 4) que el MVOTMA a través de dicha Dirección

Nacional, se compromete a transferir a la Fundación un monto máximo de $

60.000.000. Que asimismo prevé que dicha suma podrá ampliarse mediante

acuerdos complementarios;

 5) que el monto referido hará efectiva en tres partidas,

de acuerdo con el siguiente detalle: a) una primera cuota de $ 20.000.000 que

se abonará a la firma del convenio, b) una segunda cuota de $ 24.000.000 que

se transferirá de acuerdo con los avances y requerimientos acordados entre las

partes sobre la planificación de actividades del año 2020, y c) una tercera cuota

de $ 16.000.000, que se transferirá de acuerdo con los avances y

requerimientos acordados entre las partes sobre la planificación de actividades

correspondiente al año 2021;

 6) que el convenio mantendrá su vigencia hasta el

31 de diciembre de 2021, se condiciona a la intervención del Tribunal de

Cuentas y podrá rescindirse por acuerdo de partes o por decisión de cualquiera

de ellas con motivo justificado y con un preaviso de 30 días;

 7) que se remite proyecto de resolución del Ministro

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se autoriza

la suscripción del convenio y se autoriza la trasferencia de hasta un monto de $

60.000.000;

 8) que se remiten documentos de afectación y

compromiso Nº 000327, de fecha 09/04/19, por intermedio del cual se imputa el

monto de $ 20.000.000, con cargo al Programa 380, Proyectos 735, 742, 747,

748 y 752, Objeto del Gasto 551 “Científicas y de Investigación”,

Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3,

numerales 7, 8 y 9 de la Ley N° 16.112 de 30 de mayo de 1990, compete al

MVOTMA, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación

de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación

de la política nacional en la materia, la coordinación con los demás organismos

públicos, nacionales o extranjeros y la celebración de convenios con personas

públicas y privadas para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que la Ley N° 18.610 de 02/10/09, establece la política

nacional en materia de aguas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 47

de la Constitución de la República, sobre la base de que el agua es un recurso

natural esencial para la vida, siendo derechos humanos fundamentales, el acceso al agua potable y al saneamiento;

3) que la Fundación Julio Ricaldoni es una entidad privada,

creada en el marco de la Ley N° 17.163 (Ley de Fundaciones), de 01/09/99,

vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, que

tiene por objeto impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la

tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza,

investigación y extensión de la citada Facultad;

4) que la selección directa de la contraparte encuadra en la

causal de excepción prevista por el numeral 27) del literal C) del artículo 33 del

TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;

5) que, sin perjuicio que la celebración del convenio

proyectado se enmarca en el ámbito de competencia de las partes de acuerdo

con la normativa reseñada, el pago de la primera partida previo a la prestación

de los servicios de asesoramiento que se contratan y que ni siquiera están

precisados en el Convenio, en tanto las tareas reseñadas en el Anexo A tienen

carácter meramente enunciativo, contraviene lo dispuesto por el artículo 20 del

TOCAF;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211

literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar los gastos emergentes del Convenio proyectado, por lo expresado en el Considerando 5º de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               JOSE LUIS BRINGA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA Nº 2019-17-1-0002137

ENTRADA Nº 1706/19 DE FECHA 29/04/19

Montevideo, 3 de mayo de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda,  Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio marco a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República);
RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido, tiene por objeto que la Fundación Julio Ricaldoni brinde a la Dirección Nacional de Medio Ambiente de dicho Ministerio cooperación técnico profesional para el fortalecimiento institucional de sus capacidades técnicas y el impulso, en dicha Dirección, de desarrollos científicos y tecnológicos en todas las áreas de la ingeniería que resulten de interés para ambas partes;

 2) que la Dirección Nacional de Medio Ambiente podrá solicitar apoyo a la Fundación para la ejecución y desarrollo de las actividades detalladas, a modo enunciativo, en el anexo A;

 3) que el convenio proyectado se enmarca en la línea estratégica de planificación de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, dirigida a la mejora de las capacidades, tanto de respuesta como en la profundización de estudios de la calidad del agua y fortalecimiento de recursos humanos;

 4) que el MVOTMA a través de dicha Dirección Nacional, se compromete a transferir a la Fundación un monto máximo de $ 60.000.000. Que asimismo prevé que dicha suma podrá ampliarse mediante acuerdos complementarios;

 5) que el monto referido hará efectiva en tres partidas, de acuerdo con el siguiente detalle: a) una primera cuota de $ 20.000.000 que se abonará a la firma del convenio, b) una segunda cuota de $ 24.000.000 que se transferirá de acuerdo con los avances y requerimientos acordados entre las partes sobre la planificación de actividades del año 2020, y c) una tercera cuota de $ 16.000.000, que se transferirá de acuerdo con los avances y requerimientos acordados entre las partes sobre la planificación de actividades correspondiente al año 2021;

 6) que el convenio mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, se condiciona a la intervención del Tribunal de Cuentas y podrá rescindirse por acuerdo de partes o por decisión de cualquiera de ellas con motivo justificado y con un preaviso de 30 días;

 7) que se remite proyecto de resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se autoriza la suscripción del convenio y se autoriza la trasferencia de hasta un monto de $ 60.000.000;

 8) que se remiten documentos de afectación y compromiso Nº 000327, de fecha 09/04/19, por intermedio del cual se imputa el monto de $ 20.000.000, con cargo al Programa 380, Proyectos 735, 742, 747, 748 y 752, Objeto del Gasto 551 “Científicas y de Investigación”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3, numerales 7, 8 y 9 de la Ley N° 16.112 de 30 de mayo de 1990, compete al MVOTMA, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia, la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros y la celebración de convenios con personas públicas y privadas para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que la Ley N° 18.610 de 02/10/09, establece la política nacional en materia de aguas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 47 de la Constitución de la República, sobre la base de que el agua es un recurso natural esencial para la vida, siendo derechos humanos fundamentales, el acceso al agua potable y al saneamiento;

3) que la Fundación Julio Ricaldoni es una entidad privada, creada en el marco de la Ley N° 17.163 (Ley de Fundaciones), de 01/09/99, vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, que tiene por objeto impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;

4) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista por el numeral 27) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes;

5) que, sin perjuicio que la celebración del convenio proyectado se enmarca en el ámbito de competencia de las partes de acuerdo con la normativa reseñada, el pago de la primera partida previo a la prestación de los servicios de asesoramiento que se contratan y que ni siquiera están precisados en el Convenio, en tanto las tareas reseñadas en el Anexo A tienen carácter meramente enunciativo, contraviene lo dispuesto por el artículo 20 del TOCAF;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar los gastos emergentes del Convenio proyectado, por lo expresado en el Considerando 5º de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.”
1

